
Madrid, 1I de febrero de 1991.,.,.El Subsecretario, Fernando Sequeira 4119
de Fuentes.
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4117 RESOLUCION de 11 de febrero de 1991, de la Subsecreta
ria. por la que se emplaza a los il1leresados en el recurso
contencioso-administrativo numero 1/1619/1990, /lUer
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminislratil'o del
Tnbunal Sl~premo (Se<xión Novena),

Ante la Sala de lo CCtltencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don Tomas Ramírez
Cantero el recurso contencioso-adminístrativo número 1/1619/1990, en
rdacíón con la desestimación de su solicitud de indemnización de daños
y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa,

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo. en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

4118

UNIVERSIDADES

DiviSllg .:convertibles

Sevilla, 18 de diciembre de 1990.-El Rector.

RESOL (}CION de 18 de diciembre de 1990, de la Univer
sidad de Sevilla, por la que se corrigen errores en la de 14
de noviembre. que hacerúblico el acuerdo del Consejo de
Universidades relativo a Plan de Estudios de la Especiali
dad de Educación Ffsica, a --impartir en las Escuelas
Universitarias de FonnaCÍón del Profesorado de Educación
General Básica, sitas en Sevilla y Hueb'a.

Advertido en la transcripción del texto de la referida Resolución,
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 299, de 14 de
diciembre de 1990. se indican a continuación las oportunas rectificacio
nes:

En la página 37309, denominación de la primera asignatura de
primer curso, donde dice: «Psicología de la Educación b}, debe decir:
«Psicosociología de la Educación 1».

En la misma página la asignatura de «Organización del Centro
Escolan>, de primer curso, en la adscripción al area de' conocimiento,
donde dice: «Psicología Evolutiva», debe decir: «Didáctica y Organiza
ción Escolar».

La asignatura de «Psicología de la Educaciófl»), de primer curso, en
la adscripción al área de conocimiento, donde dice: «Didáctica y
Org•.'mizadón Escolao), debe decir: «Psicología Evolutiva».

BANCO DE ESPAÑA

Madrid, 11 de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

1 dólar USA
1 ECU
1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florin holandés
I (.'orona danesa
1 libra irlandesa

!00 escudos portugueses
100 dracmas griegas

l dólar canadiense
1 franco suizo

iOO yens japoneses
1 corona sueca
I corona noruega
t marco finlandés

lOO chelines austríacos
I dólar australiano ....

RESOLCCJO¡\, de ¡ I de febrera de 1991, de la Subsecreta
l'Ia, por la que se empla::a a los interesados ('ti el recurso
c0l1t('}]ci050~admimstralivo mimero 1/44/1990, interpuesto
allle la Sala de lo ContenclOso-Adminisrralivo del Tribunal
Supremo (SefCiófl .\'o\'enaJ
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RESOLL'C/ON de 8 de febrero de 1991. de la Subsecreta
r(a. por la que se empla=a a los interesados en el renirso
contcncloso-administrativo mimero 119911990, interpuesto
ante la Sala de lo C01llencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por la Coordinadora de
Facultativos Internos Residentes en Cataluña el recurso
número 1/99/1990. contra el Real Decreto 264/1989, de 10 de febrero,
por el que se desarrolla el curso de perfeccionamiento para la obtención
del titulo de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria
(<<BalcHo Oficical del Estado» número 65, de 17 de marzo).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Madrid, 8 de febrero de 199 l.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de lldefebrero de 1991, de la Subsecreta
rfa. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
COJ1lencioso-administratil'o nlÍmero 2.565/1989, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprcmo (Scccíón Novena) se ha interpl.1esto por don Argimiro Germán
Rivas Castiñeira el recurso contencioso-adrninistrativo núme
ro 2.565/1989, contra el Real Decreto 359/1989, de 7 de abril. de
retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas (<<Boletín Oficial del
EstadO}) de 13 de abril de 1989).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a tuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución ímpugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenímiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por don Agustín Martín
Merino el recurso contencioso-administratívo numero 1/44/1990, con
tra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
en relacíón con la desestimación de su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios causados por habúsele declarado la incompatibilidad
para el ejercicio de su segundo puesto de trabajo en d sector público, al
amparo d~ la vigente Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibi
lidades dd Personal al Servicio de las Administraciones Públicas
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1985).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
muntenimicnto de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 1¡ de febrero de 1991.-El Subsecretario, F:.:mando Sequcira
de Fuentes.
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